
INFORME DE SECRETARIA A despacho de la señora Juez, informándole que 

el Vigésimo Juzgado de Familia de Lima Perú, allega Carta Rogatoria. 

Sírvase proveer. Cali, 13 de julio de 2022  

 

AUTO No. 1506 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, Trece de julio de dos mil veintidós  

 

 

RADICACION 2022-3126 

SOLICITUD CARTA ROGATORIA – DIVORCIO POR CAUSAL 

DEMANDANTE MARION DENISE FLIP PAIT  

DEMANDADO MORY REZNIK VODOVOZ 

ASUNTO AUXILIESE Y RETORNESE 

 

  

                                                  

Se allega del Vigésimo Juzgado de Familia de Lima Perú, la Carta 

Rogatoria 3126 librado dentro del proceso de DIVORCIO que adelanta la 

señora MARION DENISE FLIP PAIT contra del señor MORY REZNIK VODOVOZ, 

a fin de que se notifique el señor MORY REZNIK VODOVOZ, de la demanda, 

anexos; sus recaudos, escrito de subsanación, copia de la Resolución 

Admisoria, escrito de contestación de la Fiscalía y Resolución No. 05, que 

obran dentro del expediente digital de la presente Carta Rogatoria. 

 

Por las razones expuestas el juzgado, 

                 

RESUELVE: 

 

1.- AUXILIESE Y RETORNESE a su lugar de origen la carta Rogatoria, una vez 

cumplida la comisión. 

 

2.- Cítese telegráficamente al señor MORY REZNIK VODOVOZ a la 

“carretera 37 # 1 OESTE – 46 Apartamento 803 A – Edificio Torres de 

Camelot” de esta ciudad, con el fin de que comparezca y se notifique de 

de la demanda, anexos, sus recaudos, escrito de subsanación, copia de la 

Resolución Admisoria, escrito de contestación de la Fiscalía y Resolución 

No. 05 obrantes dentro del expediente digital remitido por el Juzgado 

comitente. 
 

    
NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 113   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio 14   de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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